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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
"copia escaneada de las actas de cabildo originales firmadas correspondientes al mes de enero 
de 2017."(sic). 
 
En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que cumple 
a cabalidad con las directrices mandatada por la resolución y el Acuerdo que se atiende, la cual 
será anexada al presente. 
 
ACTA DE CABILDO 29 DEL 2 DE ENERO 2017 
ACTA DE CABILDO 30 DEL 18 DE ENERO 2017 
ACTA DE CABILDO 31 DEL 2 DE FEBRERO 2017 
 
Es de mencionarse que respecto a la falta de firmas de algunos regidores en las actas 
entregadas, el área responsable hace mención en su oficio de respuesta que con fundamento en 
los artículos 35 fracción I y 38 primer y segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, 2…la falta de la firma de algún regidor  no afectará su contenido…,  y que 
las sesiones serán válidas con la asistencia de la mayoría de sus miembros.” 
 
Así las cosas se revisó la información a entregar y en la misma no se encontraron datos que 
pudiesen ser considerados como clasificados, por lo que no fue necesario dar vista al Comité de 
Transparencia, conforme a la resolución que se cumple. 
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TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa o supere la capacidad del 
sistema infomex adjúntese al presente tan información como sea posible para notificarse por el 
sistema electrónico referido y entonces no pueda realizarse la notificación por dicha vía, el 
presente acuerdo deberá notificarse a través de los estrados electrónicos de este sujeto obligado, 
los cuales se encuentran en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada misma que se adjunta al 
presente acuerdo. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
























































































































